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COMISION E S P E C I A L DE V E N T A S . 
P o r providencia deISr. Gobernador Civ i l de la provincia de T del corriente, y en v i r tud de la ley de Desamor t izac ión de 'o de Ju l io 

ú l t i m o , se sdcan á pública subasta el d ía 9 de Octubre p r ó x i m o y hora de 12 á 2 de l a larde las fincas que ú cont inuación se expre
san , cuyo acto t e n d r á lugar en las casas Consistoriales de esta ciudad, an tce lSr . Juez de í . " instancia de l a misma D . Nicolás Casanova 
y Escribano l>. Felipe M o r a l a . 
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i n v i ' i i l u r í o . 1'AimnO D E V A L E N C I A D . J U A N , F I N C A S U R B A N A S . 

i i Kspcd icn lc m'im. B S 8 . — L a mitad do un tejar, quo en tcírmiiio 
de Pujaros de los Oteros, perluiicció i !« fiibrica de In I¡¡li!S¡a 
de diclm puehlo, y una lierrn de ínfima calidad con una fílen
le en el medio con marro de ladri l lo, VA tejar tiene l ü [des de 
largo y 12 de ancho, y la tierra hace de sembradura mía fa
nega y <,u¡s celemines; con mas mitad de una caseta de 18 pies 
de \¡\r'¿n y 16 du ondtu; sus linderos constan en el espeilienlu 
de su razo» 

1 ' A Í I T I D O D E L E O N . F I N C A S U R B A N A S . 

I f iS Espediente n ú m . 9 . — U n a rasa en el casco de esta ciudad á la 
calle de la Hoz , n ú m . 1.° que per tenec ió á la comunidad del 
Sábado de la misma, que habita Pedro González, linda M . y 
P . dicha cal le , N . casa de la viuda de D . Federico Cnstafinn, 
y O . casa de D.» Jul iana Muño/ . . Tiene 2485 pies cuadrados 
de l i icunrerencia, dé los que OSO corresponden á la parte ar-
iiiailn y los 183o restantes ¡i corral y parte de solar, consta do 
planta baja y pr inc ipal , se halla cubierta de teja, y en estado 
ruinoso 

¡1U9 Espediente n ú m . 12 .—Una casa en el casco de esta ciudad, 4 la 
calle de la Camíniga Vieja, n ú m . '6.a que p e r t e n e c i ó á la co
munidad del Sábado de la misma, que habita I). Tomas G a r 
c ía , linda S. con dicha calle, O . con casado D . Gregorio B l a n 
co, E . con otra do D . T o m á s R o d r í g u e z M o n r o y , y N . con 
o i rá do O. Gregorio Blanco y Sr . Vizconde de Quin lan i l l a . 
Tiene 20-Í5 pies cuadrados de superficie, de los cuales 1449 
corresponden 6 la parte armada, y los restantes !390 al patio, 
consta ilu planta baja, segunda y principal 

V A U T I D O D E I t l A R O , F I N C A S R Ú S T I C A S . 
380 Espediente n ú m . '179.—Varias fincas procedentes de la mesa C a -
ii l pitular de la Catedral de L e ó n , radicantes en t é r m i n o del pnc-
38!) blo i b Siero , que se componen de sois prados que hacen de 

envida diez y ocho fanegas y cinco celemines de 2." y 3." ca -
' hilad, sus liuderus constan en el espediente de su razón, las 

lleva en renta Juan M a r t í n e z . . . ' . 
381) Espediente n ú m . ¡ iS í i .—Varias fincas que en l é r m i n o de Ocejo, 
al pertenecieron á la labrica de la Iglesia del misino, que se 

403 componen de l i enas y piados que hacen de cavida tres fimegaj 
y once celcMiines de 2." y 3." calidad; sus linderos constan en 
el cspetlicnlo de su razón, las lleva en ronln el p á r r o c o del 
mismo pueblo 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S , F I N C A S R Ú S T I C A S , 
(¡üti Espediente n ú m . USO.—1 .c,' qu iñón de dos en que eslan divididas 

las lincas procedentes de la fábrica de la Iglesia de la Riera , al 
(HO 

()71 
al 

(¡81 

48-11 
al 

4s:>s 

compuestas de tierras y prados que hacen de cavida ducc fa
negas y cinco carros de lapin , sus linderos constan en el es
pediente de su ra/.nu 

Espediente n ú m . » 8 1 . — 2 ° qu iñón de fincas de la misma proce
dencia, compuesto de tierras y prados que hacen de cav i 
da las tierras cinco fanegas y tres celemines y los prados dos 
rorros de tapin, sus linderos constan en el espediente de 
su razón 

P A R T I D O D E L E O N , F I N C A S R Ú S T I C A S . 
Espediente n ú m . S3(i . — 1." qu iñón de dos, en que están divididas 

las lincas pertenecientes á la fábrica de la Iglesia de Carbajal 
de Uueda, radieaulcs en l é r m i n o del mismo, t i cual se com
pone de tierras y prados de l . " , 2 ." y 3." calidad, que ha
cen de cavida nueve fanegas y seis celemines, sus linderos 
constan en el espediente de su razón 
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4839 Espediente n í im. 3 8 7 . — 2 . ° quií ioa Je ríñeos de la misma p r o -
:i l ceilcnniíi, n i d i c i n l e s c n i l ic l i i i l ú r m i n o , compuesto de tierras 

.'iS8ü y prados de 1.a, 2.a y 3." calidad, que lineen de envido o d i o 
fanegas y siete celemines, sus linderas constan en el espedien
te de su razón , llevan en nruendn estas (incas Melchor I.lnma-
zares y con ipnñeros 220 2.133 

P A R T I K O D E L A B A S l Z A , F I N C A S R Ú S T I C A S . 
I t G ü Espid iente m'im. 3 8 4 . — L a s l imas (pie en t é r m i n o de Laguna 

al de Negril los, pcr l rnccie io i i ¡i la capellanía de San .liuiu B ; ip -
1173 lista, compuesto de tierras y l i ñ a s , que hacen decaviila t r e i n 

ta y tres rani'gas y nueve celeniiues y un sedar de una casa en 
el rasco lie! mismo pueblo, sus linderos c.onsUin eu el espe
diente de su razón (iO 3.910 

7.14 Espediente n í im. 399.—Varias fincas que en tér in ino de Gruja-
• a l lejo pertenecieron á la l iec lor la del mismo, com'pueslo de 
789 tierras, Imertn y viñas, que hacen de envida ochenta l'auegas 

de 2.* y 3 .° calidad, sus linderos constan eu el espediente do 
su razón , las lleva en renta el p á r r o c o de dicho pueblo. . 181 3.412 

V A U T I D O D E S A H A G l j N , F I N C A S R Ú S T I C A S . 
690 Espediente n ú m . 3 9 1 . — 1 q u i ñ ó n de fmcnsde dos en que cstñn 
id divididas las fincas que en tér in ino de Cubillasde liticdn pertc-

703 necieron & la IVibricu ilel misino, el cual se compone du tier
ras y prados que hacen de envida nuevu fanegas y ocho cele
mines de 1.", 2 ' y 3 ." calidad, sus linderos cooslan en d e s p e 
diente de su razón 213 3..">I4 

809 Espediente nú in . 392.— 2.° quifum de lincas de la misma proce-
al dencia, indicantos en dicho l ó n n i n o , el cual se compone de 

824 tierras de 1." y 2 ^ calidad, y una hura de 1." que hacen de en
vida siete Iniiegiis y un celeinin, sus 1¡micros constan en el 
crpeiüi 'ute de su razón , llevan eu a m e n d o estos q n i ñ a m s Is i 
doro Garc ía y coinpafh'rns, vecinos de Cubilla? 3 i 8 3.880 

704 Espeil iei i le n ú i n . ü 9 ( ¡ . — 1 . " quiñoii de dos en que es tán d i 
al vididaslas (incas que cu l é r iu iuo de Santa Olaja de lu A c c i ó n , 

722 perlenecierou á la fábrica de la Iglesia del mismo, cuyo q u i 
ñón se compone de tierras y prados de 1.", 2." y S." colidud, 
que hacen de envida ocho fanegas y cinco celemines, sus l i n 
deros conslnn en el espediente de "su r azón . . . . . . 372 4 .930 

7 2 3 Kspe i l i cu tp .núm. 597.—2.°^»iñoniSeíincasd6Íamisniaproce(leii-
nl cin, radicantes en (lidio t é r m i n o , el cual se compone de tier-

743 ras y prados que hacen de cavida siete fanegas y nueve celemi
nes de 1.", 2." y 3." calidad, sus linderos constan en el espediente 
de su razón ; llevan en arriendo estos dos qu iñones Juan V e 
ga y Francisco Valdivieso. . 472 3.010 

A D V E R T E N C I A S . 

1. " N o so admi t i r á postura que no Cubra el tipo de la subasta. 
2." E l precio en que fuesen rematadas las lincas que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuant ía , y procedan 

de corpnrncinncs civiles, se pngará este en diez plazos iguales de ñ 10 por 100 cudn uno. l i l primero á los quince dias siguientes al 
de nnliflearso la adjudicación, y los restniites con el ¡Hiérvalo de un año en cada uno, para que eu nueve quede cubierlu todo su v a 
lor según se previene en la ley de 11 de Ju l io de este nfio. 

3. " Lns lincas de uinyor cuanlfi del EUado, con t inuarán pagándose en los quince plazos y catorce años, que previene el art. G.° 
de la ley de 1." de Mayo del año ü l l imo , y con la boiuliuncion del 3 por 100, que el mismo otorga ¡i los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos pudiendo este hacer el pago del 30 por ciento en papel de la deuda pública, cuusnlntada ó diferida, conforme lo 
dispuesto en el nrticulo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan t ía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los couiprailoros que anticipen uno ó mas plazo', no se les liará mas ¡ibnuo que el 3 por ciento anual en 
el concepto que el pago hn du ejecutarse al tenor de lo que se dispone en la instrucción de 31 de ¡Mayo y 30 de Junio de 1833. 

4. " Según resulta de los niilecedeutes y domas dalos que existen en la Adminis t rac ión especial de Ventas de Bienes nacionales de 
esla provincia, las de que se trata no se hallun gravadas con carga alguna, pero si apareciesen puslei ¡oríl lente se indemnizará al com
prador en los lé rmiuos que en la ya citada ley sedeterminn. 

8." Los derechos de cspedienlu Insta la loma de posesión, serán de cuenta del remnlanle. 
ti." A la vez que en esta cnpllnl se verilicaiá o l i o remate en el misino día y hora, eu los partidos de Riafio, Slurias de l 'arcdcs, L a 

Bañcza, Suhugun y Valencia de II. Juan donde oslas fincas radican. 
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inlcrcsarsc cu In adquisición de las fincas insertas en el 

precedente anuncio, 

N O T A S . 

1. " Se consideran como IHCOCS de corporaciones civiles, los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los 
pueblos. 

2 . " Son bienes del l is iado los que llevan osle nombre, los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos productos ingre
sen en lns .cajas del Esladn; los del secuestro del l i x lnfnnle 1). Carlos, los de las órdenes mililares de S. Juan de Jerusalen, 
los de cofradías, obras pias, Snuldnrios y todos los p e tcncciculcs ó que se hallen disfrulaudo los individuos ó corporaciones 
eclesiást icas, cualquiera que sea su nomine, origen <í cláusula de su fundación, á csccpcion de las capelianias colativas de sangre. 
I.eou 7 de Setiembre de J S o l i . — E . C . I". I . , .losé Mar ía Bálgoma. 
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León: Kstablecimienlo tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón. 


